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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1303/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 3; 4; 6, en su segundo párrafo; 7; 25; 30, segundo párrafo; 31; 34; 37, primer 
párrafo; 45, fracciones IV, VIII y XIV; 53, primer y segundo párrafos; 69; 70 y 81; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 53, todos 
de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO  3. Son parte integrante de las vías de comunicación: los servicios auxiliares, obras, construcciones y demás accesorios, 
y el derecho de vía, entre los cuales se encuentran carriles exclusivos, terminales, paraderos y estaciones destinados al 
establecimiento y mantenimiento de los servicios y obras mencionados. El Ejecutivo fijará la extensión de los terrenos necesarios 
para tal objeto.

ARTÍCULO 4. …………..

I…………………

II. El Secretario General de Gobierno;

III. El Director General de Gobierno y Transporte;

IV. El Director de Transporte; 

V. Los Jefes de los Departamentos de Transporte y sus Inspectores;

VI. Los Presidentes Municipales, con carácter de auxiliares, ejercerán funciones en la materia que rige esta Ley, en los 
términos de la delegación expresa que les haga la Secretaría General de Gobierno, y

VII. Autoridades de tránsito del Estado y de los Municipios, con carácter de auxiliares y dentro del ámbito y términos de 
la delegación expresa que les haga la Secretaría General de Gobierno.

ARTÍCULO 6. ………..

Sus facultades las podrá ejercer directamente o por delegación que realice en la Dirección General de Gobierno y Transporte, 
en la Dirección de Transporte, o en sus Departamentos de Transporte y demás personal de dicha dependencia.

ARTÍCULO 7. El servicio público de transporte puede ser foráneo de pasajeros, de carga o mixto; urbano o semiurbano colectivo 
de pasajeros o en automóviles de alquiler; y urbano o semiurbano de carga. La Secretaría General de Gobierno por causa de 
interés general en beneficio de la sociedad, podrá integrar las modalidades de la prestación del servicio del transporte 
de pasajeros que considere necesarias y oportunas.

Para los efectos de esta Ley, se considera servicio público de transporte de pasajeros y mixto de pasajeros y cosas, el que se 
lleva a cabo de manera continua, uniforme, regular y permanente en las vías públicas del Estado, para satisfacer una necesidad 
colectiva, mediante la utilización de vehículos idóneos para cada tipo de servicio, y en el cual los usuarios, como contraprestación, 
realizan el pago en moneda de curso legal, o en las modalidades en que se encuentre implementado el Sistema de Prepago 
Automático de Recaudo, mediante el uso de tarjeta electrónica, de acuerdo con la tarifa previamente aprobada por la autoridad 
correspondiente. La prestación de este servicio es de interés público.

ARTÍCULO 25. La solicitud para obtener concesión o permiso para la prestación de servicio se presentará ante el departamento 
que corresponda de la Dirección de Transporte y deberá contener:

A) al F). …………..

ARTÍCULO 30. ……………. 

Las unidades de transporte que se utilicen para el servicio colectivo de pasajeros serán de modelo no anterior a diez años, a quince 
para las rutas troncales, y los automóviles de alquiler a siete años, de fabricación nacional o internados legalmente al país. 
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Las rutas troncales del Sistema de Transporte Colectivo Integrado que hace referencia el párrafo anterior, corresponden 
a aquellas que cuentan con un carril exclusivo para rápida circulación de camiones, cuya capacidad y dinámica permite 
trasladar en un menor tiempo al pasaje de un extremo a otro de una ciudad. Por el carril exclusivo, solo podrán circular 
las unidades destinadas para esa ruta, y solo en casos de extrema necesidad los vehículos de emergencia podrán hacer 
uso de este, debiendo encender las luces y sirenas para alertar a los restantes usuarios de la vía pública.

La Dirección podrá modificar la antigüedad de los modelos de los vehículos afectos al servicio público de transporte en su modalidad 
de autos de alquiler, previo estudio técnico que atienda las condiciones geográficas y económicas de la zona.

ARTÍCULO 31. Las concesiones y permisos se otorgarán hasta por el término de veinte años. El Estado no tendrá el derecho de 
reversión en lo que se refiere a los vehículos en que se preste el transporte, pero en lo que se respecta a estaciones y terminales 
de pasajeros, estas pasarán al Estado libres de gravámenes y sin costo alguno al término de cincuenta años de expedida la 
concesión.

ARTÍCULO 34. Serán nulas de pleno derecho las concesiones otorgadas fuera del procedimiento de concurso y sin cumplir con 
los requisitos que señala esta Ley, con la excepción que se indica en el párrafo siguiente:

……………….
……………….
……………….
A) al D). ……………..
……………….
………………

ARTÍCULO 37. Las concesiones y permisos serán transmisibles por sucesión. La Secretaría, a través de la Dirección de Transporte, 
podrá autorizar otras formas de transmisión siempre y cuando el titular la haya explotado adecuadamente durante un año y el 
adquirente garantice igual o mejor prestación del servicio que el titular anterior.
………………….
………………….
………………….
………………….
………………….
………………….
………………….

ARTÍCULO 45. …………..

I a la III. … …………..

IV. En los casos que señale la Secretaría, los vehículos deberán contar con equipo de radiocomunicación, así como con los 
implementos y adelantos que la tecnología aporte y las medidas de seguridad que para los conductores y usuarios considere 
convenientes;

V a la VII. ……………

VIII. Sujetarse a las tarifas autorizadas y respetar los horarios e itinerarios, así como circular por las vialidades que señalen las 
Autoridades de Transporte y de Tránsito;

IX a la XIII.……………..

XIV. Proporcionar  a la Secretaría, en tiempo y forma, la información que se le requiera, con la periodicidad que se 
solicite.

XV a la XVII.……………..

ARTÍCULO 53. La Secretaría General de Gobierno inspeccionará periódicamente las vías de comunicación y los medios de 
transporte, auxiliándose de las autoridades municipales en sus respectivas  circunscripciones, así como de cualquier medio 
que la tecnología aporte.

Los concesionarios y permisionarios están obligados a proporcionar cualquier dato en tiempo y forma relativo al servicio que las 
autoridades del transporte les requieran. Al respecto, en las modalidades en que se encuentre implementado el Sistema de 
Transporte Colectivo Integrado, deberán generar un flujo de información en tiempo real.

En caso de que los concesionarios o permisionarios no cumplan con las obligaciones señaladas en este Artículo, se 
harán acreedores a las sanciones que establece esta Ley.

ARTÍCULO 69. …………

I. ……………

II. Secretario de Hacienda o el representante que este designe;

III. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología o el representante que este designe;  
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IV. Director General de Gobierno y Transporte;

V. Director de Transporte; 

VI. Jefes de los Departamentos de Transporte en el Estado;   

VII. Un representante de cada uno de los siguientes organismos, industrias e instituciones:  

a) Federación Estatal de Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo; 

b) Confederación Patronal de la República Mexicana;  

c) Cámara Nacional de la Industria de Transformación;  

d) Empresas maquiladoras; 

e) Instituciones oficiales de educación media superior y superior que considere la Secretaría; 

f) Federación de Estudiantes en el Estado; 

g) Secciones Magisteriales en el Estado; 

h) Confederación de Trabajadores de México en el Estado; y Confederación Nacional Campesina.

VIII. Hasta tres representantes de las organizaciones  de  transportistas de mayor importancia en el Estado de acuerdo 
al número de sus agremiados, que serán designadas por la Secretaría. Cada organización designará libremente a su 
representante.  

IX. Dos Diputados representantes del Congreso del Estado, que serán designados por el Pleno a propuesta de la Junta 
de Coordinación Parlamentaria.

ARTÍCULO 70. El Consejo será presidido por el Secretario General de Gobierno o su representante, y el Director de Transporte 
fungirá como secretario.

ARTÍCULO 81. Contra actos y resoluciones de las autoridades de Transportes a que se refieren las fracciones III, IV, V, VI y VII 
del artículo 4, procederá el recurso de revisión, que deberá  presentarse en la Secretaría General de Gobierno y resolverse por la 
misma de acuerdo a lo dispuesto por los artículos siguientes.

Contra los actos y resoluciones de la propia Secretaría procederá el recurso de revocación, que se tramitará en los mismos términos 
que el recurso anterior. 

Contra las resoluciones de la Secretaría que resuelvan un recurso, no cabrá otro posterior.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 62 y 64; y se adicionan los artículos 31, con dos párrafos; el 62, con seis 
fracciones y un segundo párrafo; el 63, con tres párrafos; y el 64, con dos párrafos, todos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el 
Estado de Chihuahua, mismos que quedan redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 31. ………..

Los vehículos destinados al servicio de transporte público colectivo, que transiten por carriles exclusivos, tendrán 
preferencia de paso en la circulación, salvo que exista señalamiento vial expreso que indique lo contrario, en los términos 
de la presente Ley y sus reglamentos. 

Solo en casos de extrema necesidad, los vehículos de emergencia podrán hacer uso de los carriles exclusivos del transporte 
público colectivo, debiendo encender las luces y sirenas para alertar a los restantes usuarios de la vía pública. 
 
ARTÍCULO 62. La preferencia en el uso de la vía pública, será de los peatones y personas con alguna discapacidad. En 
calles y avenidas tendrán prioridad, en los diferentes modos de desplazamiento y conforme a lo que disponga esta Ley 
y sus reglamentos, las siguientes personas:

I. Peatones y personas con discapacidad;
II. Ciclistas;
III. Usuarios y prestadores del servicio de transporte público colectivo;
IV. Usuarios y prestadores del servicio de transporte público;
V.  Usuarios de transporte particular automotor, y
VI. Usuarios y prestadores del servicio de transporte de carga.

Los peatones, las personas con discapacidad, conductores de vehículos y usuarios de los mismos, están obligados a 
cumplir las disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos, así como acatar las disposiciones, señalamientos 
e indicaciones de los oficiales de tránsito, para el control y seguridad del tránsito.
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ARTÍCULO 63. ……………….

I a la III. ……………

Los peatones que se trasladen por la vía pública deberán de hacerlo por las banquetas, pasos peatonales, semáforos, 
puentes y demás espacios públicos destinados para ello, debiendo abstenerse de poner en riesgo su integridad y la de 
otras personas, al desplazarse por calles y avenidas.

Toda persona que obstruya el libre tránsito de personas y ponga en riesgo su seguridad, deberá ser sancionada en los 
términos del reglamento respectivo. 

Los peatones deberán ser infraccionados en los términos de los reglamentos respectivos y aplicárseles las sanciones 
contenidas en el artículo 90, fracciones I, II y VII de esta Ley.

ARTÍCULO 64. En aquellos municipios que cuenten con ciclovías, los ciclistas estarán obligados a circular por ellas, 
cuando se encuentren delimitadas y, en caso contrario, deberán de circular por su extrema derecha, respetando toda 
señal de tránsito y atendiendo a las indicaciones de la autoridad vial, además de cumplir con las restantes obligaciones 
que establezca el reglamento.

Los ciclistas que no cumplan con las obligaciones de esta Ley y, en su caso, de los reglamentos que se expidan, serán 
infraccionados en los términos de los reglamentos respectivos, aplicándoseles las sanciones que correspondan a la 
naturaleza de su desplazamiento y vehículo, establecidas en el artículo 90 de esta Ley.

Cuando se advierta a un conductor que se ha estacionado en un lugar reservado para personas con discapacidad, zonas 
prohibidas, sobre cocheras, banquetas o ciclovías, podrán realizar la denuncia que corresponda, solicitando se sancione 
al propietario del vehículo, siempre y cuando sea verificada la información por la autoridad o se le aporten los medios de 
prueba que acrediten la infracción.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Tratándose de la antigüedad de las unidades de transporte para la ruta troncal de Ciudad Juárez, a que 
se refiere el artículo 30 del Artículo Primero del presente Decreto, se ampliará hasta tres años más en aquellas que no hayan sido 
rodadas para el servicio público colectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- Por lo que respecta al Artículo Segundo del presente Decreto, no obstante su vigencia, la aplicación de 
dichas disposiciones deberá ser reglamentada por los ayuntamientos o el titular del Ejecutivo Estatal, en caso de estar convenida 
la función en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO CUARTO.- Las sanciones a las que hace referencia el presente Decreto, independientemente de su reglamentación 
correspondiente, iniciarán su vigencia con la entrada en funcionamiento de las rutas troncales del Sistema de Transporte Colectivo 
Integrado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de junio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1305/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo primero y se adiciona con dos párrafos el artículo 68 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 68. El presente Título tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental 
y la emisión de información financiera de las entidades, dependencias, municipios y organismos públicos autónomos, 
con el fin de lograr su adecuada armonización.

En todo caso, deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las demás 
disposiciones que de ella emanen.

La Secretaría tendrá a su cargo la contabilidad general del Gobierno del Estado, la cual será centralizada y comprenderá 
la captación y registro de las operaciones financieras y presupuestales de las entidades y dependencias, a efecto de 
suministrar información que coadyuve a la toma de decisiones y a la evaluación de las actividades realizadas. Los estados 
financieros de los Organismos Descentralizados, se anexarán a la Cuenta Pública Anual. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 28, fracción XIII; y 29, fracción XIV, del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 28. ………………
  
   I. a la XII. . . .
   
 XIII. Aprobar el Presupuesto de Egresos de acuerdo con los ingresos que hubiere autorizado el Congreso y remitirlo al Ejecutivo 
del Estado para su publicación en el Periódico Oficial, a más tardar el día 31 de diciembre, siendo aplicable en lo conducente lo 
dispuesto por el Capítulo Único del Título Cuarto, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado, 
así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
……….…
……….…

XIV. a la XLV. …….

ARTÍCULO 29. ……………………..

I. a la XIII.  . . . . 

XIV. Administrar, por conducto de las dependencias competentes, la Hacienda Pública Municipal, estableciendo los procedimientos 
técnicos, financieros y contables que permitan el adecuado control y examen del ingreso y el gasto público, siendo aplicable en lo 
conducente lo dispuesto por los Títulos Quinto y Sexto, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua, así como la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo  del Estado de Chihuahua.

XV. a la XXXVIII.  . . . .

ARTÍCULO TERCERO.-  Se reforma el artículo 58  de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado de la siguiente forma: 
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Artículo  58.  Las entidades paraestatales, sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes, deberán informar al H. Congreso del Estado, 
a petición expresa de éste, en lo tocante al ejercicio de sus presupuestos, concertación y cumplimiento de compromisos, registro de 
operaciones; rendimiento de informes sobre estados financieros e integración de datos para efecto de la cuenta pública, sujetándose, 
en primer término, a lo dispuesto por esta Ley y su reglamento, así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 
solo en lo no previsto a los lineamientos y obligaciones consignadas en las demás leyes y reglamentos aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 20, fracciones IX, segundo párrafo, y XIX; y 28, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 20. ……………………..

I.  a la VIII.  . . . .

IX. La relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes sobre su ejecución.

Esta información deberá contener los datos acerca de las y los destinatarios, usos, montos, asignación, mecanismos de evaluación 
e informes sobre su ejecución, debiendo observarse las disposiciones relativas del Título Quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.

X.  a la XVIII. . . . .

XIX. El estado que muestre su situación patrimonial, incluyendo la relación de los bienes inmuebles y de los vehículos adscritos 
a los mismos, de conformidad con las disposiciones relativas del Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

XX. a la  XXVIII.  . . . .

ARTÍCULO 28. Los entes públicos actualizarán trimestralmente la información pública de oficio, en los términos que señalen las 
leyes aplicables, así como las normas de operación y lineamientos que para tal efecto expida el Instituto. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente  Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones legales y administrativas   estatales que se encuentren  vigentes  a  la  entrada  en  
vigor  del  presente   Decreto y  que  se opongan  a lo dispuesto  por la Ley General de Contabilidad  Gubernamental,  dejarán de 
aplicarse  en la medida  en que  resulte  aplicable  esta última y las disposiciones que de ella emanen.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de junio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
MATAMOROS, CHIH.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA



3775    PERIODICO OFICIALMiércoles 10 de julio del 2013. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE LUIS VALDEZ PORRAS   2709-51-53-55
-0-

ALICIA QUEVEDO REYES DE VERDES
2721-51-53-55

-0-
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CARMEN PATRICIA PEREZ ANGULO
2731-51-53-55

-0-
JAVIER ARTURO ORDOÑEZ MALDONADO 2831-53-55-57

-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 01 de abril de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. ERNESTO 
RUIZ CARDENAS ha presentado ante esta Presidencia Municipal, 
un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en COL. MAGISTERIAL del fundo 
legal de esta población con una superficie de 500.00 M2  con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 20.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 20.00 Mts. y linda con Sr. Manuel Palma
Al Este mide 25.00 Mts. y linda con calle en proyecto
Al Oeste mide 25.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 953, fojas 87 del libro 
de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 9:50 horas del 
día 15 de marzo de 2013. El presente edicto deberá publicarse por 
dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.

ERNESTO RUIZ CARDENAS     2869-55-57
-0-
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YENI ANDUJO CARRASCO 2733-51-53-55
-0-
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BLANDINA G. VIUDA DE FRANCO 2801-53-55
-0-

JOEL OLIVAS JORDAN 2802-53-55
-0-

JOSE LUIS CASTAÑEDA GUAJARDO 2812-53-55
-0-

(Segundo de dos)
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JUAN SILVA DUEÑEZ  2811-53-55
-0-

NEHEMIAS SIMENTAL MARQUEZ  2810-53-54-55
-0-

ADELA  CARO VALVERDE  2813-53-55
-0-

(Segundo de dos)
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NARCISO ALBERTO MATA MARTINEZ 2819-53-55-57
-0-

VICTOR FERNANDO ARELLANO ARMENDARIZ 2818-53-55-57
-0-
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JESUS ANSELMO LOPEZ RAMOS 2820-53-55
-0-

JESUS OCTAVIO HERNANDEZ 2817-53-55
-0-

JESUS MANUEL REZA CAMACHO 2821-53-55
-0-

ELVIRA ORTIZ MELENDEZ 2815-53-55
-0-

Segundo Aviso Notarial
Segundo Aviso Notarial

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARIA CARMEN TALLAVAS JAIME 2816-53-55
-0-

EMILIO GONZALEZ PINONCELY 2825-53-55
-0-

DOLORES ELVIRA PENTLAND 2827-53-55-57
-0-

Segundo Aviso Notarial

SEGUNDO EDICTO DE NOTIFICACION

CHIHUAHUA, CHIUAHUA, A 24 DE MAYO DEL 2013
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HOMERO GOMEZ ALBA 2823-53-55-57
-0-

ESTHELA CARRILLO DIAZ 2824-53-55-57
-0-

FELIPE JORGE GUERRA SANDOVAL 2826-53-55-57
-0-
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ NOGALES 2822-53-55
-0-

ALFONSO ACOSTA IBARRAL 2828-53-55-57
-0-

JESUS DARIO QUEZADA NUÑEZ 2830-53-55
-0-
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JAVIER DELGADO IRIGOYEN 2829-53-55
-0-

LILIA OCHOA SPOTA 2853-53-55
-0-

GUADALUPE ALEJANDRA GOMEZ PAYAN 2873-53-55
-0-

AUTOMATIZACION, MAQUINADOS Y SERVICIOS 2934-55-56-57
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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EDUARDO FLORES KASTANIS 2879-53-55
-0-

OSCAR CAMPOS NAVA 2885-53-55-57
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL



          PERIODICO OFICIAL                     Miércoles 10 de julio del 2013.3790  

MARIA DOLORES SANCHEZ AMAYA 2884-53-55
-0-
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MARTIN SANTIAGO REYES MARTEL 2886-53-55
-0-

ROSARIO ALBERTO MARTINEZ ROBLES 2880-55-57
-0-
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YULEMY DARINKA RODRIGUEZ GONZALEZ 2912-55-56-57
-0-

JOSE JORGE HERNANDEZ LARA 2887-55-57
-0-

JORGE ORNELAS BANDA 2867-55-57
-0-
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SABAS LEYVA NUÑEZ 2866-55-57-59
-0-

ANTONIA NATIVIDAD CEDILLO VDA. DE RODRIGUEZ 2919-55-57
-0-

LOURDES MARIÑELARENA BALDERRAMA 2923-55-57
-0-

RAMON CARRERA RICHARTE 2922-55-57
-0-
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BERTHA ALICIA LUCERO DE VALDEZ 2920-55-57-59
-0-

FAUSTINO AMAYA GUILLEN 2926-55-57
-0-

JOSEFINA SEAÑEZ LUJAN 2927-55-57
-0-
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RODOLFO DE LA CRUZ VILLEZCAS 2928-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
JULIO CESAR HERRERA RUBIO ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 20 de Noviembre del fundo legal de esta población 
con una superficie de 244.00 M2  con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 22.00 Mts. y linda con Paso Público
Al Sur mide 22.00 Mts. y linda con  Paso Público
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Jacinto Hernández
Al Oeste mide 12.60 Mts. y linda con  Paso Público

La solicitud quedó registrada con el número 947, fojas 87 
del libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a 
las 11:10 horas del día 20 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

JULIO CESAR HERRERA RUBIO     2726-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
ELIAS SOSA BUENO ha presentado ante esta Presidencia 
Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio 
de un lote de Terreno Municipal ubicado en Col. Linda Vista 
del fundo legal de esta población con una superficie de 
270.00 M2  con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 08.00 Mts. y linda con Juan Jesús Ruiz
Al Sur mide 07.23 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 35.70 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 35.70 Mts. y linda con Tránsito Público

La solicitud quedó registrada con el número 958, fojas 88 del 
libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 2:03 
horas del día 14 de junio de 2013. El presente edicto deberá 
publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

ELIAS SOSA BUENO     2724-55-57
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. ELVA 
CHAPARRO LOPEZ ha presentado ante esta Presidencia Municipal, 
un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en C. Linda Vista del fundo legal de 
esta población con una superficie de 207.36 M2  con las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte mide 09.60 Mts. y linda con Flor Isela Rivas Morales
Al Sur mide 09.60 Mts. y linda con  Enrique García
Al Este mide 21.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 21.60 Mts. y linda con  Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 864, fojas 79 del libro 
de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 14:02 horas del 
día 25 de mayo de 2012. El presente edicto deberá publicarse por 
dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.

ELVA CHAPARRO LOPEZ             2723-55-57
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
HORTENCIA LOYA CARAVEO ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Barrio Inde del fundo legal de esta población con una 
superficie de 280.07 M2  con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 22.80 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 18.10 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Este mide 14.70 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 13.20 Mts. y linda con Tránsito Público

La solicitud quedó registrada con el número 956, fojas 88 
del libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 
10:46 horas del día 12 de abril de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

HORTENCIA LOYA CARAVEO     2722-55-57
-0-

ZENAIDA MANDEZ MATAMOROS 2929-55-57
-0-

CARMEN DELIA SOLIS GONZALEZ 2931-55-57
-0-
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MIGUEL ZAMORA GOMEZ 2932-55-57-59
-0-

JOSE LUIS RODRIGUEZ MUÑIZ 2933-55-57-59
-0-
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MARA DE LA LUZ ROSALES TOVAR 2930-55-57
-0-

MARIA URANGA DE MELENDEZ 2935-55-57-59
-0-

FLORENCIA ARAGON VDA. DE RAMOS ORTIZ 2936-55-57-59
-0-
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ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID 2937-55-60-69
-0-

FRANCISCO ARTURO SAENZ SAGOVIA 2938-55-57
-0-

ARNULFO ZAPATA HUERTA 2939-55-57
-0-
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MIGUEL ANGEL GONZALEZ OROZCO 2940-55-57
-0-

CARLOS SANCHEZ DUEÑAS 2941-55-57
-0-

FLOR NAZARET GARCIA FLORES 2944-55-57-59
-0-
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ROBERTO ESPINO GUZMAN 2943-55-57
-0-

ROSARIO ISIDRO GUTIERREZ PALMA 2942-55-57
-0-
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JORGE ARTURO VARELA 2945-55-57
-0-

LUIS CARLOS GONZALEZ VAZQUEZ 2947-55-57
-0-
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MARIA LUISA SANCHEZ ORTIZ 2925-55-57
-0-

GRACIELA CASTILLO VALENCIA 2956-55-57
-0-
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RAUL MARTINEZ HERNANDEZ         2758-51-53-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA 
los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor ZEFERINO RODRÍGUEZ ORTÍZ y la señora 
MARIA GUADALUPE PÉREZ GONZÁLEZ, según  el expediente 
número 1344/2007; y,

RESULTANDO 
CONSIDERANDO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además 
en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del 
Estado, así como los numerales 150 fracción I, 151 fracción I y  152 
de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se; 

RESUELVE:
 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor ZEFERINO 
RODRÍGUEZ ORTÍZ y la señora MARIA GUADALUPE PÉREZ 
GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día cinco de Marzo del 
año dos mil tres, bajo el régimen de separación de bienes, ante el 
Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil.

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 141, del libro número 169, folio número 121 
de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien 
actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo al día ocho de enero del año 
dos mil ocho, la Licenciada Martha Guadalupe Próspero Herrera, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los 
Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL OCHO. Vista la constancia que antecede, de la que se 
desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la 
disolución del vínculo matrimonial que unió al Señor Zeferino 
Rodríguez Ortiz y a la señora María Guadalupe Pérez González, de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes.

Notifíquese personalmente este acuerdo a las partes, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 119 inciso c) del 
Código de Procedimiento Civiles para el Estado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así, lo acordó y firma el C. 
Licenciado Guadalupe Manuel de Santiago Aguayo, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada Martha 
Guadalupe Próspero Herrera, quien actúa y dá fe, Doy Fé.

ZEFERINO RODRÍGUEZ ORTÍZ
-0-
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EL DIAMANTE CARROCERIA Y PINTURA

2610-49-52-55

-0-
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DISTRIBUIDORES TR S.A. DE C.V.        

2639-49-52-55

-0-
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SABORES DEL SUR 2797-52-55-58

-0-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCÓN DE CONTROL INTERNO
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FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO ROBINSON BOURS ZAYAS                  2966-55-56-57
-0-

CONSTRUCTORA LINTEL                                  2968-55
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÀREZ
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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